
 

 

Apreciados colegas: 

Una vez más, es un placer dirigirme a vosotros, más cuando esta es mi última editorial como Presidente de la 

AECQ. 

Han sido más de 10 años de colaboración con la asociación, en su órgano de gobierno, donde he ocupado los 

cargos de Vocal, Tesorero, Vicepresidente y, por último, Presidente, así como representante en el Consejo de la 

FECC (Federación Europea de la Distribución Química) también durante 6 años. 

En estos años, hemos trabajado para renovar una asociación que había ido perdiendo representatividad y nivel 

de servicio. Personalmente, estoy muy satisfecho con la asociación que tenemos hoy, con una representativi-

dad relevante, que es referencia en la negociación con el sector químico español y con las administraciones 

públicas. Esto se ha conseguido gracias a la confianza de todos vosotros y al generoso esfuerzo y dedicación de 

muchos colegas que han pasado por la junta de gobierno. No quiero dejar de mencionar la enorme contribu-

ción, trabajo y profesionalidad de nuestra Secretaria General, Lourdes Luque, quien ha sido un apoyo funda-

mental en todo este camino. 

Para mí, ha sido una gran experiencia personal y profesional, y no puedo sino agradecer el apoyo y compromiso 

de todos los compañeros con los que he coincidido en la junta de la AECQ a lo largo de estos años. Aparte de la 

satisfacción profesional de haber coincidido con grandes profesionales de este sector, me quedo especialmente 

con la relación de amistad que he podido desarrollar con algunos de ellos. 

Uno de los pilares de la asociación, de los que más orgulloso me siento, es nuestro congreso anual, este año el 

octavo 8CNDQ. Cada año hemos tratado de debatir sobre contenidos que nos afectaban muy de cerca, relacio-

nados con las personas (parte fundamental de nuestro negocio), la legislación (quién no se ha preocupado y se 

preocupa aún por REACH), las tecnologías digitales que penetran nuestro negocio, el gobierno de nuestras em-

presas (sobre todo cuando son familiares), las fusiones y adquisiciones (la continua concentración del sector) y 

otros temas afines. 

Año tras año, hemos conseguido que el congreso se convirtiera en una cita obligada para nuestro sector, para 

aprender y también para relacionarnos con nuestros competidores, en buena lid, pero con los que comparti-

mos preocupaciones y problemas y con los que trabajamos, desde el asociacionismo, para crear soluciones 

conjuntas. Este año, con la celebración por primera vez en Madrid, afrontaremos de nuevo el impacto de 

REACH, una vez implementado completamente, y abriremos el debate del reto que tienen las empresas fami-

liares de nuestro sector, ante la progresiva concentración de fabricantes y productores. Estas palabras no son un 

adiós, sino un hasta luego. La asociación podrá contar conmigo cuando pueda necesitarme, y siempre estaré 

encantado de poder colaborar para que el sector del comercio químico en España siga generando confianza 

económica, buenas prácticas empresariales y empleo de alta calidad y sostenible. 

Espero veros en el 8CNDQ y en la Asamblea y poder saludaros personalmente. 

        Un cordial saludo. 

        Ramón J. Viñas 

        Presidente de AECQ 
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 LA SUCESIÓN FAMILIAR Y EL RETO DEL REACH, TEMAS CLAVE EN EL PROGRAMA DEL 8CNDQ  

Empieza la cuenta atrás para la celebración de la  8ª del Congreso Nacional de la Distribución Química , el evento anual de encuen-

tro del sector que tendrá lugar por primera vez en Madrid,  concretamente el día 7 de noviembre de 2018 en Madrid IFEMA bajo 

el lema “La PYME y su apuesta para afrontar el cambio”.  El Programa definitivo está disponible en la página web del congreso 

(www.congresoaecq.es)  

El programa del 8CNDQ está básicamente, aunque no exclusivamente, orientado a las pyme, una estructura de empresa que 

domina gran parte del sector de la distribución en España y también en Europa. Bajo el lema “La PYME y su apuesta para afrontar 

el cambio”, el 8CNDQ estará centrado en dos grandes retos que deben afrontar estas empresas: el cumplimiento del REACH, re-

glamentación que regula el registro de sustancias que sean importadas en cantidades superiores a 1 tonelada por año y cuya fase 

definitiva ha entrado ya en vigor; y el reto que la sucesión para estas empresas, que mayoritariamente son empresas familiares. El 

8CNDQ aportará herramientas para afrontar la sucesión o considerar la alternativa de vender la compañía, en un sector que tiene 

un ritmo de concentración importante en Europa.  

El Congreso, que se celebrará en sesión de mañana, estará compuesto por dos bloques diferenciados, enfocados respectivamente 

al ‘Impacto legislativo en la Distribución Química’, donde se enfocarán aspectos de la Seguridad en cargas y descargas así como 

los Procedimientos generales establecidos para control del cumplimiento del Reglamento REACH; y ‘El futuro de la empresa fami-

liar’, que abarcará las claves de la efectividad en los documentos de protocolo de familia de última generación, así como las bue-

nas prácticas en procesos de fusión y adquisición relacionados con empresas familiares. El plazo de inscripción al Congreso finaliza 

el próximo día 31 de octubre.  

Como es habitual en los CNDQ, después del Congreso tendrá lugar un cóctel networking que permitirá compartir y profundizar en 

los temas abarcados. Este espacio de relación personal entre los participantes, en su mayoría propietarios y ejecutivos de empre-

sas de distribución química así como representantes de productores de productos químicos y clientes, viene siendo muy valorado 

entre los asistentes. A continuación, la AECQ celebrará su Asamblea General Anual.  

El 8CNDQ está patrocinado por Proarcai, empresa especializada en selección, executive search y management consulting que 

lleva diez años ofreciendo soluciones a la industria química; Univar, empresa líder mundial en la distribución química que atiende a 

clientes de todos los sectores industriales, desde el farmacéutico y el alimentario hasta los recubrimientos y la síntesis de produc-

tos químicos; Tarazona, cuya división industrial de Tarazona se encarga de producir y comercializar aditivos para aplicaciones in-

dustriales en diferentes sectores; y Transportes Martín, una de las empresas pioneras en España en el transporte de productos 

líquidos en camiones cisterna. Fundada en 1925 en Valencia por D. Antonio Martín Ibañez, continúa siendo una empresa familiar 

y es líder en el sector del transporte a granel de productos químicos líquido. Tendrá lugar en el marco de ChemPlast Expo, el nuevo 

evento anual pionero en el sector de la química y del plástico focalizado en la innovación y la apuesta por la digitalización e indus-

tria 4.0 para estos dos sectores motores de la industria y la economía españolas.  

http://www.congresoaecq.es)
http://www.congresoaecq.es/programa/
http://www.congresoaecq.es/wp-content/uploads/2018/07/Web_patrocinio_Proarcai_8CNDQ.pdf
http://www.congresoaecq.es/wp-content/uploads/2018/07/Web_patrocinio_Univar_8CNDQ.pdf
http://www.congresoaecq.es/wp-content/uploads/2018/10/Web_patrocinio_Tarazona_8CNDQ.pdf
http://www.congresoaecq.es/wp-content/uploads/2018/10/Web_patrocinio_TransportesMartin_8CNDQ.pdf
https://www.chemplastexpo.com/
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RAMÓN J.VIÑAS  

Presidente de la Asociación Española del Comercio Químico (AECQ) 
 

Ingeniero Químico IQS y graduado por ESADE e IESE Business School.  

Vicepresidente Global Specialty Chemicals Industry en DKSH, y Head 

Country Manager de España y Portugal.  

Presidente de la Asociación Española del Comercio Químico AECQ.  

 
 

 

 

JUAN ANTONIO LABAT 

Director General de la Federación Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE) 
 

Cargos en la Confederación Española de Organizaciones Em-

presariales (CEOE): 

-     Miembro de la Junta Directiva 

-     Miembro del Comité de Industria y Energía 

-     Vicepresidente Comité Sostenibilidad y Medio Ambiente 

Cargos en el Consejo Económico y Social 

-     Consejero 

-      Miembro de la Comisión Permanente 

 

Cargos en representación del sector químico español 

-   Consejero de la ALIANZA para la Competitividad de la Industria Española 

-   Presidente del Programa de RSE Responsible Care Spain 

-   Miembro del Consejo del Observatorio del Sector Químico 

-   Consejero del Foro Química y Sociedad 

  

Cargos en el Consejo Europeo de la Industria Química (CEFIC) 

-   Miembro del Comité Ejecutivo del Consejo Europeo de Empresarios 

-   Miembro del Comité Ejecutivo de Federaciones Nacionales 

-   Coordinador General de Sostenibilidad  
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JOSÉ JOAQUÍN GARCÍA MORENO  

Director de Operaciones BRENNTAG SUR EUROPA  
 

Es Ingeniero Industrial, Executive MBA, y Máster en Logística Inte-

gral. Actualmente José Joaquín es Director de Operaciones de Brenn-

tag Sur Europa (España, Portugal e Italia), con responsabilidad sobre 

las áreas de Logística, Ingeniería, Inversiones, Producción, Manteni-

miento, Seguridad, Prevención de Riesgos Laborales y Medioambien-

te para un total de 20 centros. 

 

Miembro del HSE Steering Committee EMEA (Europe, Middle East & África) con misión de ex-

tender cultura de seguridad Brenntag en Sur de Europa. 

 

PABLO SÁNCHEZ PEÑA 

Jefe de Servicio, Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral - Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 

 

Desde 2007, funciones relacionadas con la implementación de la legisla-

ción europea relativa a productos químicos en España con respecto a la 

salud humana (fundamentalmente los reglamentos REACH y CLP). 

Se destacan las siguientes actividades: 

- Coordinación a nivel nacional y europeo en lo referente al control de la 

comercialización de sustancias químicas peligrosas para la salud huma-

na, incluidos proyectos de inspección europeos. 

- Miembro del Foro sobre el intercambio de información relativa al cum-

plimiento de la normativa de la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA), 

desde el año 2010. 
- Parte de la delegación española en diferentes reuniones europeas relacionadas con la ges-

tión de los riegos a los productos químicos y la implementación de los reglamentos REACH y 

CLP. 

- Ministerio de Administraciones Públicas (2006-2007), Jefe de Sección de Inspección de Medi-

camentos y Control de Drogas. Funciones: Inspección de medicamentos, cosméticos, produc-

tos sanitarios, químicos y productos biológicos en relación con la importación al territorio es-

pañol, incluyendo los almacenes importadores (Sanidad Exterior). 

Licenciado en Farmacia. Universidad San Pablo – CEU (Madrid). 2000. 

Master Oficial en Epidemiología y Salud Pública. Universidad Rey Juan Carlos (Madrid). 2011 

Título de Experto Internacional en Toxicología. Colegio de Veterinarios de Sevilla. 2010. 

Curso sobre la Unión Europea. Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. 2008 
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RAMÓN PUEYO VIÑUALES 
Socio de Gobierno, Riesgo y Cumplimiento.  
Socio responsable de Empresa Familiar de KPMG en España 
 

Licenciado en Ciencias Económicas, Economía Aplicada, por la Univer-

sidad de Zaragoza. Postgrado en International Marketing en Mercuria 

Business School (Helsinki, Finlandia). Master of Arts International Bu-

siness en University of Central Lancashire (Preston, Reino Unido).  

Ramón posee una amplia experiencia en buen gobierno y responsabi-

lidad corporativa, especialmente en su vertiente relacionada con los 

mercados de valores. Se ha centrado principalmente en gobierno cor-

porativo, ética e integridad, sostenibilidad y temas no financieros rela-

cionados con los mercados financieros y las decisiones de inversión. Antes de incorporarse 

a KPMG en 2005, trabajó durante seis años en una institución para la investigación de te-

mas ESG en las empresas españolas, entre otras las pertenecientes al índice FTSE4GOOD.  

 

Ha dirigido diversos proyectos de “due diligence” de ética e integridad y de gobierno cor-

porativo para algunas de las mayores empresas españolas de los sectores de Energía e 

Infraestructuras. Ramón ha prestado servicios de estrategia y enfoque ESG para los depar-

tamentos de Relaciones con los Inversores de distintas “blue chips” en los sectores de In-

fraestructuras, Banca y Energía. Es miembro de la International Corporate Governance 

Network (ICGN), del Instituto Español de Analistas Financieros y del Instituto de Auditores 

Internos. Sus proyectos más recientes han consistido en:  

 

Asesorar a los Consejos de Administración de grandes empresas en la mejora de sus prác-

ticas de buen gobierno.  

 

Asesorar a los Consejos de Administración de grandes empresas en la evaluación de su 

desempeño. Ayudar a los departamentos de Relaciones con los Inversores de grandes em-

presas a identificar políticas ESG entre sus inversores institucionales y a diseñar estrategias 

de respuesta.  

 

Es ponente habitual en conferencias y seminarios en la materia, tanto nacionales como 

internaciones. Ha sido profesor de microeconomía y colabora regularmente con la prensa 

económica, especialmente el diario Cinco Días, donde mantiene una columna periódica. 

Asimismo, es autor del libro de no ficción sobre economía del comportamiento “Lobos 

Capitalistas. Historias de Éxito y Locura”.  
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CÉSAR PARRA 
Socio Responsable de Fusiones y Adquisiciones, RSM 
 

Socio en RSM Spain y Lead Partner de la división de M&A Advisory.  Asesora a clientes en ope-

raciones corporativas y procesos de M&A.  HA desarrollado una fuerte 

especialización en la industria de Consumo y Retail en segmentos tales 

como agronegocios, alimentación y bebidas; HPC (productos del hogar 

e higiene personal); restaurantes, turismo y ocio.  César Parra cuenta 

además con un fuerte conocimiento de la industria químico-

farmacéutica y veterinaria, desde ingredientes, APIs y otros aditivos 

(agroquímicos y consumer chemicals). 

Durante más de 20 años ha construido una importante riqueza y experiencia en el sector, co-

nocimientos que trae a cada transacción con una amplia comprensión de la problemática fi-

nanciera, oportunidades estratégicas y otros temas importantes dentro del sector de consu-

mer y retail.  Durante este tiempo, ha participado activamente en el asesoramiento a empre-

sas cotizadas, empresas familiares privadas y otros inversores financieros en una variedad de 

transacciones de venta, compra y de desinversión en dichas industrias. 

Comenzó su carrera como Analista de banca de inversión en operaciones cross-border en Fre-

dericks Michael & Co. una boutique de M&A global en el año 1998. 

Anteriormente fue Head of Food&Agri M&A Iberia en Rabobank International y posteriormen-

te, Director, Head of Food, Retail & Consumer en Deloitte Corporate Finance donde además, 

fue el líder de Consumer Business M&A Advisory en Deloitte, fomentando el contacto entre las 

diferentes oficinas globales para originar transacciones cross-border en ambas posiciones ha 

dirigido y evaluado numerosas oportunidades de adquisición e inversión para empresas del 

sector y de capital riesgo con interés en el sector.  Anteriormente, desarrolló su carrera profe-

sional en banca de inversión en Grupo Santander, Ahorro Corporación y Bankia en el área de 

M&A. 

César Parra se unió a RSM en noviembre de 2017.  Anteriormente fue Managing Director M&A 

en BDO en Madrid durante cuatro años y líder del Global Consumer & Retail M&A Team en 

BDO International durante dos años. 

Es Master en Gestión Financiera por la Universidad Complutense de Madrid y PAG de Empre-

sas Agroalimentarias por el Instituto Internacional San Telmo de Sevilla.  Es Licenciado en Cien-

cias Económicas y Empresariales por la Universidad de La Laguna (Tenerife). 

Adicionalmente, ha realizados cursos especialización en corporate finance, private equity y 

finanzas en prestigiosas universidades como IESE Business School, The University of Chicago – 

Booth School of Business y New York University. 
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LUIS MARTIN 

CEO de Barrabes.biz 

 

Luis Martin es CEO de Barrabes.biz, un grupo de empresas creadas 

para transformar organizaciones a través de la adaptación al nuevo 

mundo cambiante que vivimos. 

Desde que montó su primer negocio con 16 años, ha participado en 13 

iniciativas de emprendimiento y ha pasado la otra mitad de su vida 

profesional en multinacionales como IBM, Attachmate y Microsoft. 

Entre los dos mundos ha lanzado más de 50 productos al Mercado, 

entre ellos, tres Windows.   

Ha desarrollado grandes proyectos como Walqa, el mayor centro de excelencia de Inter-

net en España; el mayor proyecto de Tablet PCs para educación con 100.000 Tabletas y fue 

creador junto con un grupo de amigos de la operación Kilo y su reflejo posterior en los 

medios de pago de los supermercados.  

Es Físico y participa y ha participado como profesor en programa de postgrado en Deusto, 

Universidad de Zaragoza, Universidad Alfonso X el Sabio, Instituto de Empresa, Instituto 

Europeo de Diseño e IEDE. 
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NUESTROS PATROCINADORES  
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NUESTROS PATROCINADORES  

Proarcai lleva diez años ofreciendo soluciones a la industria química, ayudando al negocio de sus clientes en 

el ámbito más complejo: las personas. 

 

 

 

 

La confianza de sus clientes y la profesionalidad de sus consultores han convertido a Proarcai en un referente 

dentro del sector químico en selección y desarrollo de personas. Su objetivo es ayudar a las empresas a con-

seguir sus resultados y de esta forma construir relaciones duraderas con ellas. 

Más información: 

Gemma Orobitg 

618.467.582 

Gemma.orobitg@proarcai.com 

http://www.proarcai.com 

Univar is a world leader in the distribution of chemistry and related products and services.  

 

 

 

Univar is more than just a distribution company; we’re a global partner to our customers and suppliers dedi-

cated to: 

- Earning customers for life 

- Using our global network to provide market insight and expertise to grow our customers business 

- Uncompromising safety and compliance 

- Creating enduring supplier relationships 

- Providing an innovative suite of value-added services 

 

Our scale, geographic reach, diversified distribution channels, industry expertise and comprehensive product 

portfolio enable us to develop strong, long-term relationships with our suppliers and to provide a single-

source solution for our customers. 

For more information, visit Univar.com of follow us on Twitter at twitter.com/univar. 
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En la división industrial de Tarazona nos encargamos de producir y comercializar aditivos para aplicaciones 

industriales en diferentes sectores.  

 

 

 

 

En esta división trabajamos con empresas productivas que necesitan nuestro compromiso diario de servicio y 

asesoramiento técnico para mantener sus estándares productivos. Es por ello que nuestro equipo trabaja pen-

sando en ti, en tus objetivos y necesidades.  

Para más información sobre nuestros ADITIVOS INDUSTRIALES, contacta con nuestro departamento técnico 

industria@antoniotarazona.com  

Link web: www.antoniotarazona.com 

NUESTROS PATROCINADORES  

TRANSPORTES MARTIN es una de las empresas pioneras en España en el transporte de productos líquidos en 

camiones cisterna.  

Fue fundada en 1925 en Valencia por D. Antonio Martín Ibañez, y continúa siendo una empresa familiar. En la 

actualidad, después de más de 90 años de trayectoria, es líder en el sector del transporte a granel de productos 

químicos líquidos.  

La central de TRANSPORTES MARTIN está en Valencia (Albuixech) y cuenta también con delegaciones en Barce-

lona, Tarragona, Bilbao y Oporto (Portugal).  

TRANSPORTES MARTIN opera en 3 segmentos del mercado: transporte de productos químicos líquidos, trans-

porte de productos criogénicos (gases del aire) y distribución de carburantes. En los últimos años ha diversifica-

do su cartera de servicios incorporando nuevas actividades que son desarrolladas por otras filiales: 

- Transporte intermodal, 

- Transporte de productos alimenticios, 

- Transporte y Limpieza de residuos.  

TRANSPORTES MARTIN presta sus servicios logísticos a las principales empresas y multinacionales de la Petro-

química en el Sur de Europa y Norte de África.  

Dispone de los certificados ISO  9001 e ISO 14001. Participa e impulsa los programas y políticas SQAS y Responsi-

ble Care. También colabora con ISOPA. Ha implantado el BBS en la formación de los conductores.  

El lema de la empresa es mejorar cada día en seguridad, calidad y fiabilidad. La confianza es la clave del éxito. Así 

lo corrobora mantener una colaboración ininterrumpida con la mayoría de sus clientes desde hace 40 años.  

http://www.aecq.es
mailto:industria@antoniotarazona.com
http://www.antoniotarazona.com
http://www.congresoaecq.es/wp-content/uploads/2018/10/Web_patrocinio_Tarazona_8CNDQ.pdf
http://www.congresoaecq.es/wp-content/uploads/2018/10/Web_patrocinio_TransportesMartin_8CNDQ.pdf
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PUBLICACIÓN EN EL B.O.E. DEL CONVENIO ESTATAL PARA LAS 
EMPRESAS DEL COMERCIO AL POR MAYOR E IMPORTADORES 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES Y DE DROGUERÍA, 
PERFUMERÍA Y ANEXOS 

AECQ, como parte de la Patronal en la mesa negociadora de nuestro convenio, 

les comunica la publicación en el B.O.E de nuestro CONVENIO ESTATAL PARA 

LAS EMPRESAS DE COMERCIO AL POR MAYOR DE IMPORTADORES DE PRODUC-

TOS QUIMICOS INDUSTRIALES Y DE DROGUERIA, PERFUMERIA Y ANEXOS”. 

A continuación disponen del enlace para la consulta de la publicación en el 

B.O.E. 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/09/21/pdfs/BOE-A-2018-12820.pdf 

http://www.aecq.es
https://www.boe.es/boe/dias/2018/09/21/pdfs/BOE-A-2018-12820.pdf
http://www.aecq.es/
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NOVEDADES TÉCNICAS 
 

SITUACIÓN REGLAMENTARIA DE LA 
NOTIFICACIÓN DE MEZCLAS  
SEGÚN EL ARTÍCULO 45 DEL CLP 

El Artículo 45 del Reglamento 1272/2008 (Reglamento CLP), aplicable en toda la 

Unión Europea establece la obligación para los Estados miembros de designar a los 

organismos responsables de recibir, de los importadores y usuarios intermedios que 

comercialicen mezclas, la información pertinente, en particular, para la formulación 

de medidas preventivas y curativas, en particular para la respuesta sanitaria en caso 

de urgencia. A nivel de España, se designó para estas funciones al Instituto Nacional 

de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF). 

 
 

Para regular este aspecto, a nivel español se publicó la Orden JUS/909/2017, de 25 

de septiembre, que derogó la anterior Orden JUS/836/2013, en vigor hasta enton-

ces. La Orden JUS/909/2017 estableció como obligatorio la remisión al INTCF de la 

ficha toxicológica de las mezclas químicas por parte de fabricantes, importadores o 

usuarios intermedios, antes de realizar la primera comercialización en el mercado 

español.  

 
 

El Ministerio de Justicia, como responsable de la materia, desarrolló el portal de in-

ternet conocido como Sistema de Relación de Empresas (SRE). Además, para la ela-

boración de las fichas toxicológicas, también se desarrolló una aplicación informáti-

ca de libre acceso conocida como GesFicCom. Esta aplicación genera una serie de 

ficheros que pueden ser leídos por el SRE con el fin de sistematizar el envío de infor-

mación al INTCF. Una vez realizada la notificación, el INTCF emite un documento de 

registro que demuestra el cumplimiento de este requisito para el comercializador de 

la mezcla. 

 

 

Por otra parte, la Comisión Europea llevó a un estudio sobre la aplicación de este 

requisito en los diferentes estados y en sus resultados, que se basaron en una con-

sulta exhaustiva de expertos, se llegaba a la conclusión de que existen importantes 

diferencias entre los actuales sistemas de notificación, los formatos de los datos y 

los requisitos específicos por país en relación con la información solicitada en los 

Estados miembros. Por este motivo, mediante la publicación del Reglamento 

2017/542 se ha tratado de armonizar la información que deben recibir los organis-

mos designados por los importadores y los usuarios intermedios, así como estable-

cer un formato para la presentación de la información en toda la Unión Europea. 
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Por lo expuesto anteriormente, se debe tener en cuenta que la forma de notificar la 

información basada en la Orden JUS/909/2017 tendrá una duración limitada. El Re-

glamento 2017/542 será aplicable a partir del 1 de enero de 2020, para los comer-

cializadores de mezclas para uso de los consumidores; a partir del 1 de enero de 

2021, para los comercializadores de mezclas para un uso profesional; y a partir del 1 

de enero de 2022, para los comercializadores de mezclas para uso industrial. 
 

Por último, hay que tener en cuenta que puede darse el caso de que haya una dupli-

cidad de obligación de notificación: por la vía del Reglamento europeo o por la vía de 

la Orden nacional. En este caso, si el comercializador de la mezcla ya la ha notificado 

conforme a la Orden en vigor, dispone hasta el 1 de enero de 2025 para adecuarse a 

lo establecido en el Reglamento. Es de prever que para esta fecha, la Orden sea mo-

dificada para adecuarse al contenido del Reglamento o sea derogada y así evitar 

una discordancia entre ambas legislaciones, ya que la propia Orden indica que regu-

lará el procedimiento hasta la completa aplicación de lo establecido en el Reglamen-

to. 

 

 

 

 

 

Empresa formada por abogados y técnicos especialistas en compliance empresarial, medio ambiente, 

prevención de riesgos laborales, calidad, sector químico y seguridad alimentaria a nivel internacional. 

Nuestros servicios destacados: 

 Asesoría legal y técnica. 

 Análisis de contextos legales para la internacionalización de la empresa. 

 Implantación y adaptación de los sistemas de gestión según ISO y 

OHSAS. 

 Implantación de sistemas compliance. 

 Análisis de ciclo de vida de los productos y economía circular. 

 Optimización de procesos, planificación logística, cadena de valor 

 Desarrollos informáticos a medida. 

http://www.aecq.es
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NOVEDADES TÉCNICAS 
 
 
REPERCUCIONES DE LA ACCIÓN EUROPEA POR EL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

El cambio climático es una prioridad principal para Europa. Muestra de ello es el 
compromiso que ha manifestado mediante nuevas Políticas, Directivas, Reglamen-
tos y Decisiones encaminadas a una Economía Circular, a la reducción de emisiones 
y a la transición energética. 
 
Dichas acciones están generando un gran desarrollo normativo tanto por parte de la 
Unión Europea como de sus Estados Miembro. 
 
En este escenario, se han establecido como metas: 
 
 La transición a una Economía Circular. 
 

La Economía Circular se presenta como un sistema de aprovechamiento de 
recursos basado en minimizar la producción de residuos y apostar por la 
reutilización de los elementos. Este modelo se basa en los siguientes princi-
pios: 
 
 El residuo se convierte en recurso, potenciando su reutilización. 
 El Eco-diseño de los productos y sus envases. 
 Ecología industrial con optimización de stocks, flujos de materiales, 

etc. 
 
Este objetivo se ha plasmado en la revisión integral de la normativa de cam-
bio climático y la de residuos y subproductos, que están sufriendo los distin-
tos ordenamientos jurídicos de los Estados Miembro.  
 
En esta línea, la Generalitat de Catalunya ha indicado que las empresas que 
comercialicen productos y materiales dentro de su territorio tendrán, en un 
medio plazo, que incorporar una evaluación de la huella de carbono visible 
en el etiquetado y el embalaje. 
 

 
 Objetivos Europeos para el año 2020, 2030 y otros a largo plazo. 
 

La Unión Europea estableció como objetivos la progresiva reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, el aumento de energías renova-
bles y la mejora en la eficiencia energética. Dichos objetivos se concretan de 
la siguiente forma: 
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Objetivos para 2020: 
 Reducir un 20%  las emisiones de gases de efecto invernadero. 
 Conseguir que el 20% del consumo total de energía proceda de ener-

gías renovables. 
 Conseguir un incremento del 20% de la eficiencia energética. 

 
Objetivos para 2030: 
 Reducir al menos un 40% las emisiones de gases de efecto invernade-

ro. 
 Conseguir que el 27% del consumo total de energía proceda de ener-

gías renovables. 
 Conseguir un incremento de al menos un 27% de la eficiencia energéti-

ca. 
 

Objetivo a largo plazo: 
 Reducir un 80-95% las emisiones de gases de efecto invernadero. 
 
Este objetivo se ha plasmado en numerosas normas que a día de hoy ya están 
en vigor. Una de ellas es el Real Decreto 56/2016, que estableció la obligato-
riedad a grandes empresas de realizar auditorías energéticas y se llevaron a 
cabo modificaciones del RITE para conseguir una mejor planificación y apro-
vechamiento de la energía, etc.  
 

Hemos de hacer hincapié en que este escenario de cambio ha generado no solo nue-
vas obligaciones para las empresas, sino también la posibilidad de liderar ciertas ini-
ciativas que derivan en el reconocimiento empresarial en el mercado, en incentivos 
económicos mediante subvenciones y bonificaciones fiscales y en la reducción de 
costes económicos en la producción mediante la implantación de mejoras que reduz-
can los consumos de materias, optimicen stocks y transportes e incrementen el aho-
rro energético. 

http://www.aecq.es
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La Asociación Española del Comercio Químico (AECQ) es una entidad sin ánimo de lucro que, 

desde 1992, ofrece a las empresas y entidades del sector la posibilidad de disponer de una voz 

única frente a los retos comunes, lo que nos permite acometer con entusiasmo la renovación 

necesaria para proteger y fortalecer nuestra actividad profesional compartiendo y defendiendo 

nuestras posiciones. 

AECQ representa a todos los distribuidores de productos químicos, sector compuesto en España 

por cerca de 1.700 empresas y cuya facturación en España rondó los 9.800 millones de euros en 

2017 . 

Contamos con la confianza de nuestros asociados, cuya principal actividad se centra en la impor-

tación, el almacenamiento y la distribución química.  

BOLETÍN DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DEL COMERCIO QUÍMICO, es una publicación  de  AECQ (Asociación Española del Comercio 
Químico) C/ Viladomat 174- 08015 Barcelona -Tel. 93.205 28 31.  
 
La información contenida en este boletín tiene como único fin la información general, a través de este boletín podrán acceder a espacios web externos a 
AECQ por lo que no disponemos de ningún control sobre la naturaleza, el contenido y la disponibilidad de dichos espacios. La inclusión de dichos enlaces 
no implica necesariamente una recomendación ni respaldo de las opiniones. 

Visita nuestra web  

http://WWW.AECQ.ES
http://www.aecq.es
http://www.aecq.es/
http://www.aecq.es
http://www.congresoaecq.es/

